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A A AM LOS Sus ngificaciones.- Cuéntess como  sbcumplidolo ordenado en providea- 

4 5 DC. REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. . 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA "TERMALIMEX CÍA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de prórroga de plazo 
de duración, aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la 
compañía "TERMALIMEX CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 7 de ' 
diciembre de -1993 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito. El señor . 
Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garpía, la aprobó mediante 
Resolución No. 93,1.1.1.2445 de 10 Dic. 1993. . 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de ta escritura pública agtes 
mencionada los señores Roberto Vela Valdivieso y Marcelo Rubio López, en $us 
calidades de Gerente y Presidente de la compáñía TERMALIMEX CIA. LTDA. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domi- 

* clliados en ta ciudad de Quito. 
3.- PRORROGA DE PLAZO DE DURACION.- La compañía prorroga su plaza de 

duración por 50 años. : 
4.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se auménta 
en la suma de S/, 394'000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/. 

* 400'090.000,00. 

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capitat se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: Por reserva por. 

revalorización del patrimonio S/. 394'000.000,00. 
6.- En virtud de la presente escritura pública se reforman los artículos Cuarto y 

duración de la sociedad será de cincuenta años, contados a partir de la fecha en 
que se inscriba la presente escritura...” “ARTICULO QUINTO.- El capital de la 
compañía es de CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES, divididos en cua- 

trocientas mil participaciones de un mil sucres cada una... 

Lo que pongo en conocimiento del público para tos fines legales eme: 

Además «se realiza una codificación. íntegra de sus estatutos. 
n. 

Quito, 10 Dic, 1993. o > 
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Dr. Víctor Vásquez Gá0 
SECRETARIO GENERAL 
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Quinto de los estatutos sociales, los mismos que dirán: "ARTICULO CUARTO. La * 
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